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JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, en mi calidad de Representante Legal Suplente de 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, sociedad constituida mediante | '50 14001 

escritura pública No. 688 del 24 de febrero de 1982 de la Notaría Sexta del Circulo eS 
Bogotá, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá con N.I.T, :- rc 
860.507.033-0, compañía legalmente constituida y existente de conformidad con la /—]——x 
legistación de la República de Colombia, en adelante simplemente referida como la 
“MANDANTE”, por medio del presente, otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 
cual en Derecho se requiere, a favor del señor CAMILO GUERRERO DELGADO, | ¿yga; 
ciudadano colombiano, portador del pasaporte número AQ759101, en adelante| 18001 
simplemente referido como el “APODERADO ESPECIAL”, para que, en nombre y Rs 
representación de la MANDANTE, el APODERADO ESPECIAL pueda, en la República del ==" 
Ecuador, contestar cualquier reclamo presentado en contra de la MANDANTE, y cumplir u 

    
con los deberes y obligaciones generales de la MANDANTE, conforme lo dispuesto por el 

Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador. 

Asimismo, el APODERADO ESPECIAL queda autorizado para suscribir y presentar todos “:ZiPazr 

los documentos requeridos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a : 
los socios extranjeros de compañías ecuatorianas, El APODERADO ESPECIAL, por ningún. a 
motivo, será personalmente responsable de las pbligaciones de la MANDANTE, 1 y 

El presente Poder Especial es válido hasta que sea revocado. 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de 
cualquier naturaleza que se deriven de o estén de cualquier forma relacionados con este 

instrumento se regirán por y serán interpretados de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador. 

  

EN FE DELO CUAL, el suscrito otorgó el presente Poder Especial, el doce de febrero de 
dos mll dieciséis, en la ciuday de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Tipo! Tvpo Cod. país? Cowmy code 

PASAPORTE Fresia 
PASSPORT GUERRERO DELGADO 

¡Nombres / Given names. 
CAMILO 
"anlonslidad / Netonasiy 
COLOMBIANA 

Fecha de nasirienta $ Das ol biem 
19 MAY/MAY 1976 

Pasaporia N% Pesapast No. 

AQ759101 

dé 
de 

Nom. personal Personal Ho. 

CC79785919 
Sexod Sax Lagar da nácimiecto / Placa of Dirt 
M BOGOTA COL 

Fecha de especicion / Date of aus 
30 MAR/MAR 205 5 

Fecha de Vencimiento / Dte ol 
29 MARIMAR 2025 

Autoridad / Autiaeay 
BTA CALLE 100 

Flame cl Utnber y Moloer'x elgnature 

Diada 

P<COLGUERRERO<DELGADO<<CAMILO<<<<<<<<ELILLAL 

AQ759101<1C01L7605194M25032950079785919<<<<52  
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Factura: 001-002-000028219 20161701010D03667 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701010D03667 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 22 DE FEBRERO DEL 2016, (15:14). 
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